
CERTIFICAOO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIóN OE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIOA AL ART. 1O TRANSITORIO, LEY. 20.772

IUNfCIPALIDAD DE

TEMUCO g URBANo RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones del Arl. 1o Transitorio de IaLey 20.772.

B) La solicitud de Perm¡so y Recepcjón Dellnit¡va de Ampliación de V¡vienda Socialsuscrita porel prop¡etario correspondiente

al expediente N' '13026 de fecha 2210612015

C) Los antecedentes exig¡dos en el articulo 1ó de laLey No 20.772

RESUELVO:
1.- Otorgar Certificado de Regularización que otorga simultánemente el Perm¡so y la Recepción defin¡tiva de Ia Ampliac¡ón

de la V¡vienda Social con una superficie de 14,99 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino CACIQUE JUAN CANIUMIL

No 02024 Lote No Manzana Seclor

URBANO Zona zH2

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta O.O-¡,4. que forman parte del presente Certifcado de
Regularización

2.- lndividual¡zac¡ón del lnteresado

3.- Individual¡zación del

NOTA: En la áprobación de proyectos y re@pciones que se acogen al Añ 1" de la Ley No 20.772, los funcionarios municipales quedañ excenlos de lo

dispuesto en el An. 22 de la LGUC, sobre respoñsabilidad de los funcionarios.

NOTA¡ Debeá concurir este profesionalen caso de ampliaciones en 2do piso o superlorcs, sálvo que cuente con inrome Favorable de lnspección de
Obra de la D.O.M.
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1 Cualquier difereícia delpresente proyecto con la realidad, provocará la anulación delpresente permiso.

2 No se elecluó visitá a tereno.

3
En la aprcbación de proyoctos y rccepcior¡es que se acogen alArtl' frans¡torio de la Loy N' 20.22, los funcjonarbs municipdes quedan etenbs de lo

dispu€§lo en el Art 22, de la LGUC, sobre responsáilidad de los funcio.arios

4

Conskuccjon acogida alD.F.L. N'2la cualimpide hacer cambiodedestino a más del20% de la superfcie aclgida e impide dar cualquier tipo de uso

rehcio0ado con elexpendio y/o venta debebidas alcoholic€s y lodos aquellos lsos que se mencjonsn en elArt. 162 de la Ley Generalde Uóánismo y

Corstucaiones.

5
B pr€§eite Pembo aprueba Ley Especial 20.772 con deslino VIVIENDA, incorporando 14.99 m2 a la superfcie anteriomenle aprobada de 50.08m2.

Resulta¡do u0 tobl edifcado de 65.07m2.
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\
Elpresonto Pemho aprueba la constucción de una ampliación en primer nivelque @nsta de: cocina (7,16 m2) y on segundo nivel, rec¡ntos con I dorinitofb

f/.83 m2).
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O¡RECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIOAO DE TEMUCO

REGIÓN OE LA ARAUCANíA

NUMERO DE PERMISO

854
FECHA

INoMBRE o RAzóN socta! dér pRoprETARro

BARRERA GALMES CARLOS MOISES

lREpÉESENTANTE LEGAL del pRoptETARto R,Uf. '

DESTINO

NCt,i RE O RAZÓN SOCTAL do ro EmD¡ls.i'ier AROUÍESTOo PROFESÍONAL CONTPETENTE (¡l ir'ni¡ed€) R.UrT.

RUTNOMBRE DE! ARQUITECIOO PROFESIOI.IAL COM PETENTE RESPON SABLE

stD,F.L. N' 2IOTAL CONSTRUIOO A L.A FEC HA
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